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"El Gobierno y la administración de los Municipios están a cargo de los Gobierno Municipales Autónomo y de igual jerarquía" Art. 200 C.P. E. 

VISTOS: 

Resolución Municipal N° 398/2008 
á, 16 de diciembre de 2008 

El Oficio No 1090/2008 de Secretaría General, remitido por el Alcalde Municipat por el que 
pone en consúleración del Concejo Municipal el "CONVENTO TNTEnTNSTITUCIONAL 

SUSCRITO ENTRE EL GOBIERNO MUNICIPAL AUTÓNOMO DE SANTA CRUZ DE 
LA SIERRA Y SA GUAPAC "; Y� 

CONSIDERANDO: 

Que, el "CONVENIO INTERINSTITUCIONAL SUSCRITO ENTRE EL GOBIERNO 
MUNICIPAL AUTÓNOMO DE SANTA CRUZ DE LA SIERRA Y SAGUAPAC" tiene por 
objeto, establecer los mecanisrnos y procedi111ientos mediante los cuales SAGUAPAC puede 
asistir al GOBIERNO MUNICIPAL para la implementación del Proyecto de Estación de 
Bombeo de Aguas Residuales del Hospital Municipal Francés. 

Que, SAGUAPAC elabora el Proyecto y lo somete a consideración de el GOBIERNO 

MUNICIPAL el cual deberá contener una Memoria Descriptiva incluyendo Parámetros de 
diseño, Memorias de Cálculo, Planos Generales y de Detalle, Cuantificación de los Ítems, 
Presupuesto, Especificaciones Técnicas y Cronogmma de Ejecución . 

Que, será responsabilidad del GOBIERNO MUNICIPAL la operación y mantenimiento de la 
estación de bombeo del Hospital Municipal Francés, para tal efecto absorberá los costos de 
operación/ rnantenimiento, administración y depreciación de dicha estación de bombeo. 

Que, el GOBIERNO MUNICIPAL deberá cumplir oportwwmente con el pago me11sual a 

SAGUAPAC por el senJicio de Alcantarillado Sanitario yla Recuperación de 1nuersiones 
correspondien te, el mismo que se incorporará en la factura de SAGUAPAC una vez entre en 
funcionamiento la estación de bombeo. La tarifa que aplique SAGUAPAC por las aguas 
residuales del hospital serán las que correspondan para una instalación de esta na tu raleza y 
categoría y se facturará en función del consumo de agua de la(s) conexión(es) que hubieran . De 
110 cumplir con el pago mensual por los sen,icios recibidos, SAGUAPAC procederá al corte de 
acuerdo a reglrzrnen lación. 

Que, SAGUAPAC se compromete a realizar el mantenimiento de la tubería de irnpulsión 
(desde la parte externa de la estación de bombeo l111sta el punto de llegada) en caso fuera 
necesarw . 

Que, el presente Conuenío tendrá una duración de tiempo hasta la implemwtación del senJicio 
de alca11tarillndo sanitario en la Ll. V.-129. 

POR TANTO: 

El Concejo Municipal de Santa Cruz de la Sierra, de conformidad a lo normado en la 
Constitudón Política del Estado, Ley de Municipalidades y otras nomms conexas, en uso de 
sus legitimas atribuciones, en Sesión Ordinaria de 16 de diciembre de 2008 dicta la presente : 

R ESOLUCIÓN 

Artículo Primero.- Se APRUEBA el "CONVENIO INTERINSTlTUClONAL SUSCRITO 
ENTRE EL GOBIERNO MUNICIPAL AUTÓNOMO DE SANTA CRUZ DE LA SIERRA 
Y SAGUAPAC", el cual establece los mecanismos y procedimientos mediante los cuales 
SAGUAPAC puede asistir al GOBIERNO MUNICIPAL para la únplernentación del Proyecto 
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de Estación de Bornbeo de Aguas Residuales del Hospital Mullicipal Francés, a suscribirse 
entre los seJ7ores: Ing. Daniel Oropeza Tumer, Presidente del Consejo de Administración, el 
Líe. Ronald William Ribern Cabrera, Tesorero del Consejo de Administración, el Ing. FemaJLdo 
Ibáñez C11.ellar, GereJLte General, represen.taJLtes legal de La Cooperativa de Seruicios Públicos 
"Santa Cruz" Ltda. "SAGUAPAC" y el lng. Percy Femández Añez, Alcalde Municipal de 
Santa Cruz de la Sierra . 

Artículo Segundo.- El Ejecuti·uo Municipal, queda e/lcnrgado de la ejec11.ción y cumplimiento 
de la presente Resolución Municipal. 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE. 

Sr. Hugo Enriql uL, 
CONCEJ� �RESIDENTE 
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